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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

         Bogotá, D.C. Enero veinte de dos mil veintidós. 
 
REF: ACCION POPULAR No.1100131030272020-00253-00  
 
 
Téngase en cuenta que las partes accionadas se encuentran 
notificadas. 
 
Incorpórese a los autos el escrito procedente de la Procuraduría y 
téngase en cuenta. 
 
 Vencido como se encuentra el término del traslado de la demanda, 
se cita a las partes y al Ministerio Publico a la audiencia  especial de 
pacto de cumplimiento, la cual se llevara a cabo a la hora de las   
9:30 A.M.  del día    29   de    MARZO    del corriente año. 
 
. 
NOTIFIQUESE 
La Juez, 
 
 
 
                  MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 
 
cdv.          
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